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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA  

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA  
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
 

CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 

OBJETO: CONTRATAR “LA CONSTRUCCIÓN DEL COMANDO DE LA BRIGADA XIII DEL 
EJÉRCITO, UBICADO EN EL CANTÓN NORTE DE BOGOTÁ D.C.”. 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I 
“Generalidades”, del Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los 
interesados podían presentar observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, 
a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a cualquier otro documento relacionado con el presente 
proceso de selección, entre los días veinte (20) al veintidós (22) de abril de 2021, una vez cumplido 
este traslado, se presentaron dentro del mismo las siguientes observaciones. 
 
En OPORTUNIDAD se presentaron observaciones por parte de los interesados, a las cuales se 

procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos:  

1. From: Lici Publicas (Johanna Margarita Rojas Llanos) <licipublicas@contein.com.co> 

Sent: Monday, April 19, 2021 5:14:40 PM 

To: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ  

<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 

Subject: Observaciones al proceso PAF-SCJ-O-029-2021 

 

Observación 1 

 

mailto:licipublicas@contein.com.co
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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Respuesta 1:  
Teniendo en cuenta la observación presentada, la entidad analizó el precio unitario para el ítem de 
acero de refuerzo, el cual presenta una variación al alza dentro del mercado, en tal sentido el 
consultor del proyecto COING y la entidad realizó el balance del presupuesto y en consecuencia se 
procederá a emitir adenda correspondiente por medio de la cual se modifica el PRESUPUESTO 
ESTIMADO DE LA CONVOCATORIA. 
 

Observación 2 
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Respuesta 2:  
En cuanto a la certificación de cupo como requisito de orden financiero, es pertinente aclarar qué la 
misma se emite como resultado del conocimiento financiero y de la actividad comercial de una 
empresa; para lograr dicho cometido el banco efectúa un estudio minucioso a sus clientes a través 
del análisis de los estados financieros y los indicadores resultantes de los mismos (liquidez, 
endeudamiento, rentabilidad, capital de trabajo). 
  
Adicionalmente, analiza aspectos que van mucho más allá del análisis financiero porque observan 
el comportamiento de los socios, el origen de los recursos, revisan  listas restrictivas donde verifican 
temas sensibles como lavado de activos, el comportamiento de pago con el sector financiero, 
revisan el origen de los bienes, entre otros; aspectos que si bien sobrepasan la capacidad de pago, 
brindan tranquilidad en cuanto a la legalidad del negocio del proponente así como del origen de sus 
recursos.  
  
Dado que la emisión de la certificación de cupo de crédito ya tiene implícito el estudio de los estados 
financieros con sus respectivos indicadores además de otros aspectos cualitativos que ya fueron 
mencionados, consideramos que la petición de cambio de requisito financiero no aplica y por lo 
tanto no es acogida su observación. 
  
De otra parte, es importante diferenciar  entre la certificación de cupo de crédito que solicita Findeter 
de otras modalidades crediticias que sí tienen costo pero que no son las solicitadas por nosotros, 
por ejemplo una carta de crédito stand by, o una garantía bancaria son modalidades que se 
requieren para estructurar negocios muy complejos, pero ninguna de ellas es la solicitada por la 
entidad. Dicha certificación no implica costos para el cliente y mucho menos pagar un porcentaje 
de la operación aprobada. 
  
Finalmente, se aclara al interesado que las recomendaciones no son de obligatoria aplicación y el 
régimen de contratación que aplicable a la entidad y a la convocatoria es de carácter privado, por 
lo tanto, se tiene la potestad de elegir el requisito financiero. 

Observación 3 
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Respuesta 3: 
Teniendo en cuenta la observación presentada por el interesado, es necesario aclarar el régimen 
jurídico al que se encuentra sometida la presente contratación: 
 
El numeral 1.3. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE de los términos de referencia, indica que “La 
presente convocatoria está sometida a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las 
normas de derecho privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas 
aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los documentos que se 
profieran en el proceso, se sujetarán a las precitadas normas.” 
 
Es preciso indicar que, en el proceso del asunto, la contratante es sujeto de derecho privado, como 
bien lo indica en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia 
“REGIMEN JURIDICO APLICABLE”. 
 
Por lo anterior, la Contratante bajo las normas que rigen sus procesos de contratación, en ejercicio 
de la facultad de dirección de los mismos, la autonomía de la voluntad y el bien o servicio que 
requiere contratar, fija para cada convocatoria las reglas y define los parámetros de selección. 
 
Con base en lo anterior, y en el análisis técnico y financiero realizado por  la Entidad para el presente 

proceso de selección, no se realizará entrega de anticipos, teniendo en cuenta que el contratista 

debe contar con suficiente capacidad y solidez financiera para ejecutar el contrato. Adicionalmente, 

en la forma de pago se establecen pagos parciales mensuales conforme al avance de obra 

ejecutado, lo que le da al contratista flujo de caja, permitiendo una dinámica y fluidez de carácter 

financiero en el contrato. 

Por tanto, la observación no se acoge y se mantiene lo establecido dentro de los términos de 

referencia en cuanto a la forma de pago. 
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2. Diego Beltran <diego.beltran@grupoortiz.com 

Enviado: martes, 20 de abril de 2021 9:53 a. m. 

Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ  

<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 

Cc: pafindeterbbvaam.co@bbva.com <pafindeterbbvaam.co@bbva.com>; programantifraude@findet

er.gov.co <programantifraude@findeter.gov.co> 

Asunto: Observaciones Pliego de Condiciones_CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 

 

Observación 1 

Respetados(as) 
  
En calidad de interesados en participar en la convocatoria del asunto, por medio del presente 
solicitamos respetuosamente considerar una prorroga de por lo menos 15 días calendario que 
permita a los oferentes: 
  

1. Realizar las gestiones de solicitud de emisión de cupo de crédito ante las respectivas 
entidades bancarias. Proceso que requiere de mayor tiempo según los procedimientos y 
comités de los bancos. 

2. Gestión de la póliza de seriedad de oferta con el mercado asegurador. 
3. Análisis de precios unitarios para determinar la viabilidad del proyecto y presentación de 

una oferta técnica y económica adecuadas de acuerdo con las necesidades del proyecto y 
su uso final. 

  
En aras de garantizar transparencia y pluralidad de oferentes, solicitamos a la entidad acoger 
nuestra solicitud, para lo cual además esperamos contar con una respuesta oportuna que permita 
determinar la participación o no en la convocatoria. 
  
Cordial Saludo, 
  
DIEGO FERNANDO BELTRÁN FONSECA  
Dirección de Estudios y Licitaciones 
Calle 113 No. 7-21 Edificio Teleport - Torre A - Oficina 1213 (Bogotá) 
Tel: (+571 2146253) Móvil: (+57) 311 288 86 44  
www.grupoortiz.com 

 
Respuesta 1:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 

 

3. De: Katherine Barrera Rojas <LisseteK.Barrera@constructoracolpatria.com> 

mailto:diego.beltran@grupoortiz.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
mailto:pafindeterbbvaam.co@bbva.com
mailto:pafindeterbbvaam.co@bbva.com
mailto:programantifraude@findeter.gov.co
mailto:programantifraude@findeter.gov.co
mailto:programantifraude@findeter.gov.co
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.grupoortiz.com%2F&data=04%7C01%7CTYALARCON%40findeter.gov.co%7C1ae0274403c748bd583308d9040c0fb1%7C2c265b7e685749feae1261c1a6cdb046%7C0%7C0%7C637545272141220022%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=U6ZE3eVY3KQRG2M4AIF7MtWBP9DcEXXb4T6rsi6Jndk%3D&reserved=0
mailto:LisseteK.Barrera@constructoracolpatria.com
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Enviado: martes, 20 de abril de 2021 5:29 p. m. 

Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ  

<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 

Cc: Ricardo Mario Leal Segura <RicardoM.Leal@constructoracolpatria.com> 

Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 

 

Observación 1 

Asunto: Observaciones proceso de selección  
  
Por medio de la presente y de manera muy respetuosa, nos dirigimos a ustedes con el fin de 
presentar observaciones a los documentos publicados para el proceso en referencia:  
  

1. De acuerdo con la forma de pago solicitamos a la entidad se permita realizar una cesión 
derechos económicos del contrato, con el fin de lograr la consecución de los recursos 
requeridos para el proyecto. 

Respuesta 1:  
 
Se aclara al interesado que la cesión de derechos económicos del contrato deberá ser analizada y 
aprobada por la Entidad contratante, razón por la cual, dicha situación particular será definida 
durante la ejecución del contrato. 

Observación 2 

2. El valor del acero se ha incrementado significativamente en este año 2021, sin embargo en 
el presupuesto oficinal entregado por la entidad no se están considerando estas alzas y los 
valores de los ítems que incluyen este insumo están muy por debajo del valor del mercado, 
solicitamos a la entidad revisar estos valores e indicar que medida de mitigación se tiene 
para el riesgo de la variación del precio de este insumo, ya que no puede ser asumido por 
el contratante. 

Respuesta 2:  
Teniendo en cuenta la observación presentada, la entidad analizó el precio unitario para el ítem de 
acero de refuerzo, el cual presenta una variación al alza dentro del mercado, en tal sentido el 
consultor del proyecto COING y la entidad realizó el balance del presupuesto y en consecuencia se 
procederá a emitir adenda correspondiente por medio de la cual se modifica el PRESUPUESTO 
ESTIMADO DE LA CONVOCATORIA. 

Observación 3 

3. De acuerdo con el cronograma establecido por la entidad, solicitamos muy 
respetuosamente se amplié tanto la fecha de presentación de observaciones como la de la 
entrega de la oferta mínimo 15 días calendario, ya que se considera que el tiempo es 
insuficiente para revisar la documentación publicada.  

  
Muchas gracias por la atención prestada a la presente 
  
Atentamente  
  

mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
mailto:RicardoM.Leal@constructoracolpatria.com
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Respuesta 3:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 

 
4. De: INCODEQUIPOS SAS <licitaciones.incodequipos@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 21 de abril de 2021 8:01 a. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION- CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 
  

Observación 1 

 

 
Respuesta 1:  
Para la definición de los requisitos habilitantes de los procesos de selección, el contratante debe aplicar 
criterios que resulten adecuados y proporcionales respecto del objeto del contrato, su valor, complejidad, 
plazo, forma de pago, responsabilidad entre otros, en ese sentido, la experiencia requerida debe versar 
sobre el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o 
similares a las previstas en el objeto de la convocatoria. 
 

mailto:licitaciones.incodequipos@gmail.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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Teniendo en cuenta lo anterior, se aclara al interesado que los requisitos habilitantes de orden técnico 
establecidos en los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE se establecieron conforme a la magnitud, alcance y complejidad del proyecto; por lo 
tanto no se acoge su observación en atención a que la entidad considera que los requisitos exigidos son 
acordes a los requeridos para la selección objetiva del contratista idóneo que desarrolle el contrato, 
garantizando que cuente con la experiencia necesaria en proyectos similares, para que, de esta forma, 
se minimicen los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su ejecución. 

 

 
5. De: Licitaciones Martinez Caballero <licitaciones@martinez-caballero.com> 
Enviado: miércoles, 21 de abril de 2021 11:40 a. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones PAF-SCJ-O-029-2021 Martínez Caballero S.A.S. 
  

Observación 1 

 

 
Respuesta 1:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 

Observación 2 

mailto:licitaciones@martinez-caballero.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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Respuesta 2:  
En atención a la observación presentada y de conformidad con el numeral 2.1.1.14. CERTIFICADO 
DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA 
CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO) de los términos de referencia, el 
certificado de Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio, debe ser 
presentado con la propuesta únicamente para efectos de verificar el cumplimiento de contratos 
anteriores, por tanto, si el proponente se encuentra registrado, deberá aportar dicho documento y 
en todo caso, la entidad también realizará la consulta en el RUES con el fin verificar lo 
correspondiente. 

Observación 3 
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Respuesta 3:  
Para la definición de los requisitos habilitantes de los procesos de selección, el contratante debe aplicar 
criterios que resulten adecuados y proporcionales respecto del objeto del contrato, su valor, complejidad, 
plazo, forma de pago, responsabilidad entre otros, en ese sentido, la experiencia requerida debe versar 
sobre el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o 
similares a las previstas en el objeto del contrato. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se aclara al interesado que los requisitos habilitantes de orden técnico 
establecidos en los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE se establecieron conforme a la magnitud, alcance y complejidad del proyecto; por lo 
tanto no se acoge su observación en atención a que la entidad considera que los requisitos exigidos son 
acordes a los requeridos para la selección objetiva del contratista idóneo que desarrolle el contrato, 
garantizando que cuente con la experiencia necesaria en proyectos similares, para que, de esta forma, 
se minimicen los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su ejecución. 
 

 
6. De: Licitaciones Martinez Caballero <licitaciones@martinez-caballero.com> 
Enviado: miércoles, 21 de abril de 2021 3:43 p. m. 

mailto:licitaciones@martinez-caballero.com
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Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones PAF-SCJ-O-029-2021 - Experiencia Específica 
 

Observación 1 

Cordial saludo. 
  
Por medio del presente solicito aclaración respecto de la excepción consignada en el numeral 
2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE donde se establece lo siguiente: 
  
“(…) En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes 
a las requeridas, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos 
asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que 
la documentación aportada acredite la ejecución de CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES CON 
UN ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA MÍNIMA de 6.700 m2, caso en el cual la entidad tendrá en 
cuenta el valor total del contrato.(…)” 
  
Sírvase la entidad de aclarar si bajo la excepción establecida el proponente que aporte experiencia 
en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES CON UN ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA MÍNIMA de 
6.700 m2 que no esté bajo el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma 
NSR-10, cumpliría con el requisito de experiencia exigido en los términos de referencia. 
  
Atentamente, 
  
  
Katiana Cardona Tamayo 
Coordinador Administrativo de Licitaciones 
  

 
 

Respuesta 1:  
Respecto de la observación de orden técnico, se tiene que el aparte del numeral 2.1.3.1. 
denominado “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, de los términos de referencia que 
establece: 
 
 “(…)En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes 
a las requeridas, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos 
asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que 
la documentación aportada acredite la ejecución de CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES CON 
UN ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA MÍNIMA de 6.700 m2, caso en el cual la entidad tendrá en 
cuenta el valor total del contrato.(…)”.  
 
La entidad aclara al interesado que dentro de la nota 1 del mencionado numeral se definen cada 
uno de los elementos que se exigen dentro de la experiencia específica, de la siguiente manera: 
 

mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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(…) “NOTA 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 
 
CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva. 
• ÁREA CUBIERTA: Es la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
• EDIFICACIONES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. 
GRUPO DEOCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.” 
(…) 
 
Por tanto, la experiencia aportada debe cumplir con la definición de edificaciones establecida dentro 
de los términos de referencia. 

 
7. De: Ricardo Mario Leal Segura <RicardoM.Leal@constructoracolpatria.com> 
Enviado: miércoles, 21 de abril de 2021 5:25 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Cc: Katherine Barrera Rojas <LisseteK.Barrera@constructoracolpatria.com> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 
  

Observación 1 

Por medio de la presente y de manera muy respetuosa, nos dirigimos a ustedes con el fin de 
presentar observaciones a los documentos publicados para el proceso en referencia:  
  
1. En el numeral 1.1.2.2 Planeación logística para la obra, se indica que para las acciones operativas 
y de logística para el traslado de materiales, equipos y herramientas se debe coordinar con 
coordinar con la SDSCJ, y el comando de Brigada XIII, porque se requiere un permiso de Seguridad 
para el ingreso de personal y materiales , y se solicita en los pliegos que toda esta logística debe 
estar incluida en los costos de administración y Precios unitarios del proyecto, por lo tanto se solicita 
que se indique claramente cuales son los horarios, requerimientos y restricciones que se pueden 
generar en la obra por la implementación de dicho permiso, el cual no puede ser asumido ni en 
tiempos ni costos por el contratista si no se conoce o no se socializa o se emite un procedimiento 
claro por parte de la entidad. 

Respuesta 1:  
Se  informa al interesado que los requerimientos son los correspondientes a una Unidad Militar, 
como se menciona dentro de los términos es un permiso de seguridad para el ingreso de personal 
y de materiales. Adicionalmente, por motivos de confidencialidad y seguridad, no es posible indicar 
lo relacionado con los horarios, requerimientos y restricciones de la Brigada XIII, no obstante, dicha 
información será entregada al adjudicatario que resulte de la convocatoria. 
 
En todo caso,  es deber del contratista y la interventoría, coordinar y socializar oportunamente estas 
acciones con los Directivos y personal militar del Comando de la Brigada XIII, FINDETER y la 
SDSCJ, para que se articule la logística necesaria, de tal forma que no se afecte la continuidad y 
ejecución de las actividades y labores requeridas para la construcción del proyecto. 
 

Observación 2 

mailto:RicardoM.Leal@constructoracolpatria.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
mailto:LisseteK.Barrera@constructoracolpatria.com
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2. En el numeral 1.7 Correspondencia se indica que la Oferta se debe enviar al 
correo pafindeterbbvaam.co@bbva.com, y los documentos que el interesado genere, se deben 
enviar la correo SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co,, por lo anterior solicitamos aclarar o 
indicar a que documentos se refieren como “ Los demás documentos que el interesado y/o 
proponente generen y que esté(n) relacionado(s) con la presente convocatoria”. 
 

Respuesta 2:  
De conformidad con lo señalado en los términos de referencia numeral 1.1. DEFINICIONES, 
SUBCAPÍTULO I GENERALIDADES del CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES, se señala: 
 
“Oferta o propuesta: Es el proyecto de negocio jurídico que una persona formule a otra, la cual 
deberá contener los elementos esenciales del negocio y ser comunicada al destinatario. 
Entendiéndose comunicada cuando se utilice cualquier medio adecuado para hacerla conocer del 
destinatario. La propuesta será irrevocable. De consiguiente, una vez comunicada, no podrá 
retractarse el proponente, so pena de indemnizar los perjuicios que con su revocación cause al 
destinatario, lo anterior, en consonancia con lo establecido en los artículos 845 y 846 del Código de 
Comercio 
(…) 
Formato 4 - Propuesta Económica: Relaciona la información necesaria que permita verificar el 
valor total de la oferta y deberá presentarse en el Sobre N° 2 de la propuesta para efectos de 
evaluación y calificación. Se debe presentar con la oferta”. 
 
Igualmente se señala en los términos de referencia lo siguiente: 
 
1.13. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Los proponentes deberán presentar a través del correo pafindeterbbvaam.co@bbva.com, hasta 
la fecha y hora establecidas en el cronograma, en medio magnético, en PDF, a través de 2 archivos 
denominados: sobre No. 1 y sobre No. 2, identificados con el número de la convocatoria, los cuales 
deben contener los documentos que hacen parte de cada uno de ellos, de la siguiente manera:  
 
1.13.1. Sobre No. 1: Propuesta Técnica: 
 
Deberá contener los documentos soportes en PDF e información establecida en los presentes 
términos de referencia (incluye entre otros, los documentos para acreditar los requisitos habilitantes 
del proponente de orden jurídico, financiero y técnico señalados en estos términos de referencia) y 
deberá estar identificado como Sobre Propuesta Técnica  
 
Debe presentarse en medio magnético, en PDF y debidamente foliados de manera consecutiva y 
ascendente.  
 
1.13.2. Sobre No. 2: Propuesta Económica: 
 
Deberá contener única y exclusivamente la propuesta económica (Formato 4) en medio en PDF 
debidamente foliados de manera consecutiva ascendente y en Excel.  La información consignada 
debe corresponder con la información solicitada.  
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Nota: Todos los documentos de la Propuesta: Técnica (Sobre N° 1) y Económica (Sobre N° 2) 
deberán estar foliados (enumerados) de manera ascendente consecutiva, es decir, sin omitir ni 
repetir números, desde el primer hasta el último folio (hoja). No se debe foliar utilizando números 
con el suplemento A, B, C, o bis, la foliación se realiza en la esquina superior derecha del documento 
según el sentido de lectura, de manera legible sin enmendaduras.” 
 
De acuerdo con lo anterior, le aclaramos que la propuesta técnica (sobre 1) y económica (sobre 2) 
deben ser presentadas por los proponentes a través del correo pafindeterbbvaam.co@bbva.com, y 
todos los demás documentos, comunicaciones, observaciones, diferentes a la propuesta deberán 
ser remitidos al correo electrónico SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co. 
 

Observación 3 

3. En el numeral 2.1.3.2 Presentación carta de compromisos de equipos ,se solicita que se garantice 
que los equipos de comunicación del capitulo 22 del presupuesto, deberán ser compatibles con el 
Software utilizado dentro de la brigada XIII, y se indica que esto se definirá previo a la adquisición 
y compra de los mismo, por lo cual se solicita que se indique exactamente cual es la especificación 
del Software mencionado, con el fin de validar si existe en el mercado equipos que cumplan con 
dicha condición, no se puede exigir que el contratista se comprometa con algo que no se conoce 
en el momento y puede ser software que están descontinuados u obsoletos en el mercado actual. 

Respuesta 3:  
Se informa al interesado que en el  anexo técnico 
“RECOMENDACIONES_MINIMAS_ESPECIFICACIONES_TECNICAS-Parte-2”, se describen las 
características de cada uno de los equipos y demás componentes relacionados con la red de voz y 
datos, dicha descripción contiene la compatibilidad con el software utilizado dentro de la brigada 
XIII. 
 
Por tanto, el proponente deberá elaborar su propuesta teniendo en cuenta las especificaciones 
particulares de los equipos y demás componentes de la red de voz y datos. 
  
Adicionalmente, es importante precisar que para la elaboración de la propuesta no es necesario 
que los proponentes tengan conocimiento del software utilizado dentro de la Brigada XIII, ya que 
esta información es confidencial y solo será entregada al contratista. 

Observación 4 

4. En los requerimientos de personal mínimo se indica los siguiente: 
El residente de obra deberá tener una dedicación del 100% y deberá garantizar junto con el 
profesional SISOMA el cumplimiento de los Protocolos de Bioseguridad y el plan de aseguramiento 
de calidad de la obra, los demás profesionales tendrán una dedicación acorde con las necesidades 
del proyecto. No obstante, la dedicación de tiempo estimada para el personal mínimo, de ser 
necesaria una mayor dedicación, el contratista seleccionado deberá garantizarla, sin que se genere 
costo adicional para el contratante, así mismo, de requerirse un mayor número de perfiles. 
Por lo anterior se solicita que se elimine dicha condición toda vez que es imposible que se solicita 
mayor dedicación al personal que esta al 100% y  para el personal que esta previsto por la entidad 
con porcentajes inferiores al 100%, se supone que este porcentaje mínimo establecido obedece a 
un estudio previo de los requerimientos y obligaciones del contrato, , si la entidad requiriera mayor 
dedicación deberá reconocerlo y pagarlo a través de un adicional o precio No previsto, teniendo en 
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cuenta que este implicaría un mayor valor para la administración del contratista y no podrá ser 
asumido por él y podría  generar un desequilibrio económico al contratista. 
 

Respuesta 4:  
Se informa al interesado que la nota indicada en su observación hace referencia a que en caso de 
ser necesario mayor permanencia de algún profesional que tenga dedicación menor al 100% dentro 
del proyecto, el contratista asumirá dichas variaciones, teniendo en cuenta que el contrato a realizar 
es un contrato de ejecución de obra y no por reconocimiento de personal como lo sería un contrato 
de interventoría o consultoría,  por tanto es el contratista quien  debe tener en cuenta que dentro de 
los costos de administración, la entidad define un personal mínimo para la ejecución del contrato.  
 
No obstante, es el proponente quien debe analizar y plasmar en su propuesta, teniendo en cuenta 
su experticia en el manejo de proyectos de similar envergadura y alcance, el personal que requiera 
para la correcta ejecución del contrato, teniendo en cuenta el mínimo establecido por la entidad, ya 
que estos serán los encargados de la ejecución de las obras, por tanto si se requiere algún personal 
adicional, y el contratista no lo tuvo en cuenta dentro de su propuesta, es quien debe asumir el costo 
de los mismos. 

Observación 5 

5. Solicitamos se publique el presupuesto detallado de la Administración del presupuesto, con el fin 
de validar lo proyectado por la entidad. 

Respuesta 5: 

Se aclara al interesado que los oferentes deberán elaborar su propuesta, dentro de la cual se incluya 
el análisis de los costos indirectos (Administración, Imprevistos y Utilidad), de conformidad con las 
obligaciones descritas en el numeral 1.8.4 OBLIGACIONES PREVIAS A LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO O EMISIÓN DE LA ORDEN DE INICIO DEL CONTRATO, que aduce: 
 
(…) “El interventor verificará el Formato de ANÁLISIS DETALLADO DEL A.I.U, los Análisis de 
precios unitarios, lista de precios de insumos y los formatos discriminados de oferta económica, 
validando la consistencia de la propuesta económica presentada para convocatoria.” (…) 
  
No obstante, la entidad realizó el cálculo de la Administración, teniendo en cuenta los siguientes 
factores: 
 
(…) “Administración 
 - Personal profesional, técnico y administrativo, basado en sus perfiles, dedicación y tiempo del 
proyecto.  
- Gastos de oficina. 
- Costos directos de administración: Equipos, vehículos, ensayos, transportes 
(aéreo/terrestre/fluvial), trámites, arriendos de oficina principal, computadores, muebles, papelería, 
ploteo de planos (mínimo dos copias una de ellas para interventoría), servicios públicos, copias, 
vallas, campamentos, señalización, cerramiento en lámina necesario con sus soportes, conexiones 
servicios públicos provisionales en obra, implementación del plan de gestión social, manejo 
ambiental y reputacional, implementación de plan de gestión de calidad, trámites y conexiones ante 
entidades prestadoras de servicios públicos para el funcionamiento del comando, trámites y 
gestiones para permisos, certificaciones Retie y Retilap, y cualquier tipo de pruebas que se 
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requieran incluyendo los materiales e insumos necesarios para las mismas, pólizas, gastos de 
legalización, entre otros. 
- Informes mensuales, finales y aquello exigidos por la Contratante. 
- Impuestos, tasas y tributos aplicables. 
- Costos protocolos de bioseguridad.” (…) 
 
Ahora bien, de acuerdo con la solicitud realizada por el interesado en participar en la convocatoria, 
es importante precisar que por tratarse de un proyecto que se ejecutará dentro de una unidad militar, 
toda la información técnica y financiera es de carácter reservado, configurándose en documentos 
confidenciales que no pueden ser publicados en la convocatoria, no obstante,  si bien no se publicó 
la información de carácter técnico y financiero, dichos documentos se pusieron a disposición para 
la consulta por parte de los oferentes que deseen participar en la convocatoria, situación que se 
describe en el numeral 1.8 PUBLICIDAD DEL PROCESO de los términos de referencia como se 
detalla a continuación: 

“…Los documentos de la presente convocatoria, anexos técnicos, estudios de necesidad, 
presupuesto y demás documentos que se generen, se podrán consultar en la página web de 
FINDETER, www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA. Aquellos documentos o estudios que por su 
volumen superen la capacidad de almacenamiento del servidor web o que ostenten carácter 
reservado, estarán disponibles para la consulta del interesado en las instalaciones de FINDETER 
- Gerencia de Infraestructura, ubicada en la ciudad de Bogotá en la Calle 104 No. 18a-52, en el 
periodo comprendido entre el veinte (20) de abril al treinta (30) de abril de 2021, de lunes a viernes 
en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., consulta a la que podrá asistir algún funcionario de la Dirección 
de Contratación, de lo cual se dejará constancia escrita.  

Por tanto, no es posible publicar el desglose de la administración, si el proponente desea 
consultarlo, deberá realizar el proceso mencionado anteriormente. 
 

Observación 6 

6. Se solicita que se modifique la dedicación de los siguientes profesionales las cuales están muy 
bajas con respecto a las obligaciones y requerimientos de un proyecto como este: 

a. Director de l proyecto, debería ser el 100% 
b. Profesional de programación y presupuesto. Debería ser al 100% 

 

Respuesta 6: 
 
Se le aclara al interesado, que el personal descrito dentro del Anexo No. 2, en el cual se discrimina 
el personal y las dedicaciones mínimas, será de carácter obligatorio durante la ejecución del 
Contrato de las Obras, por lo que el proponente los deberá tener en cuenta y considerarlos en su 
totalidad para la formulación de su propuesta. No obstante, si el Contratista de Obra considera 
que para la ejecución del proyecto requiere de más personal, deberá incluirlo sin que se 
generen mayores costos para el Contratante. 
 
Adicionalmente, se le aclara al proponente, que para la entidad no es necesario tener un Profesional 
de programación y presupuesto con una dedicación del 100%, ya que el presupuesto del proyecto 
fue realizado por una consultoría externa, sin embargo y como se mencionó anteriormente si el 
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interesado considera que para la ejecución del proyecto, este personal requiere mayor dedicación, 
podrá incluirlo sin generar costo alguno para la entidad. 
 
Por lo anterior, su observación no se acoge y mantiene lo establecido dentro del Anexo No. 2 

Observación 7 

7. Los precios de los siguientes ítems representativos del presupuesto, se encuentran actualmente 
muy por debajo del valor del mercado, solicitamos a la entidad revisar estos valores e indicar que 
medida de mitigación se tiene para el riesgo de la variación del precio de este insumo, ya que no 
puede ser asumido por el contratante 
   

 
  
 Cordialmente, 

  
 

Respuesta 7: 
 
Se aclara al interesado que el presupuesto estimado se estructuró teniendo en cuenta los precios 
actuales de materiales, mano de obra y equipos, los cuales son aceptados con la presentación de 
la propuesta tal como se indica en los términos de referencia numeral 1.1.2.1. ACTIVIDADES Y 
PRODUCTOS A DESARROLLAR: “(…) El CONTRATISTA deberá Ejecutar las obras según lo 
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dispuesto en el anexo No 1, así como la normatividad municipal, departamental y nacional que rigen 
el tipo de obras a ejecutar(…)”.   

Adicionalmente, dentro de los términos de referencia se especificaron valores máximos y mínimos 
para cada uno de los valores unitarios que varían entre el 90% y 110%, los cuales son una referencia 
para que el proponente calcule el costo de sus precios teniendo en cuenta dicho rango. Sin 
embargo, el valor total de la propuesta económica no podrá superar los mínimos y máximos del 
presupuesto estimado dentro de la convocatoria. 

Finalmente se analizó el precio unitario para el ítem de acero de refuerzo, el cual presenta una 
variación al alza dentro del mercado, en tal sentido el consultor del proyecto COING y la entidad 
realizó el balance del presupuesto y se verá reflejado como documento anexo a la adenda 
correspondiente. 
 

 
 
8. De: camilo torres <cosntrutorres.btasi@gmail.com> 

Enviado: jueves, 22 de abril de 2021 2:31 p. m. 

Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ  

<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 

Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021. observaciones 

 

Observación 1 

 
Respuesta 1:  
Para la definición de los requisitos habilitantes de los procesos de selección, el contratante debe aplicar 
criterios que resulten adecuados y proporcionales respecto del objeto de la convocatoria, su valor, 
complejidad, plazo, forma de pago, responsabilidad entre otros, en ese sentido, la experiencia requerida 
debe versar sobre el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades 
iguales o similares a las previstas en el objeto del presente proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se aclara al interesado que los requisitos habilitantes de orden técnico 
establecidos en los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE se establecieron conforme a la magnitud, alcance y complejidad del proyecto; por lo 
tanto no se acoge su observación en atención a que la entidad considera que los requisitos exigidos son 
acordes a los requeridos para la selección objetiva del contratista idóneo que desarrolle el contrato, 

mailto:cosntrutorres.btasi@gmail.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co


 

 

 

Gestión Contractual CON  CON-FO-019 V1 

25-Sep-2020 

Página 19 de 47 
 

garantizando que cuente con la experiencia necesaria en proyectos similares, para que, de esta forma, 
se minimicen los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su ejecución. 

Observación 2 

 
Respuesta 2:  
Se le aclara al interesado que para la elaboración de su oferta deberá tener en cuenta el contenido 
de las especificaciones técnicas de cada uno de los equipos y componentes que se encuentran 
relacionados dentro del anexo RECOMENDACIONES MÍNIMAS DE VOZ Y DATOS, sin embargo, 
en cuanto a las garantías exigidas en este documento, las debe entregar el contratista una vez se 
cuente con el acta de inicio o emisión de la orden de inicio del contrato. 
 
En consecuencia, el proponente deberá presentar con su propuesta únicamente la CARTA DE 
COMPROMISO DE EQUIPOS exigida dentro de los términos de referencia como requisito 
habilitante. 
 
Por lo anterior, y con el fin de dar mayor claridad, mediante adenda que será publicada en la página 
de la convocatoria, se modificará el numeral 2.1.3.2 PRESENTACIÓN CARTA DE COMPROMISO 
DE EQUIPOS. 
 

Observación 3 

 
 

Respuesta 3:  
En cuanto a lo manifestado por el interesado en participar en la presente convocatoria, es importante 
precisar que los precios estimados para los equipos relacionados en el ítem 22 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN EQUIPOS RED DE SEGURIDAD Y CONTROL, CABLEADO ESTRUCTURADO 
(INLCUYE IVA), se encuentran acordes con los precios actuales del mercado, esto incluye el precio 
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actual de dólar. Adicionalmente se le aclara al interesado que los equipos detallados en el capítulo 
mencionado anteriormente, no requieren del componente de mano de obra para su instalación, por 
tal motivo solo se incluye los costos por concepto de Administración. 
 
En consecuencia, se le aclara al interesado que el presupuesto estimado dentro de la convocatoria 
no presenta inconsistencias, por tanto se mantiene lo establecido dentro de los documentos de la 
convocatoria. 

Observación 4 

 
Respuesta 4:  
 En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 
2, 3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 

 

9. De: kenny rene vega luquez <kennyarq@gmail.com> 
Enviado: jueves, 22 de abril de 2021 4:51 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones proceso PAF-SCJ-029-2021 
 

Observación 1 
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Respuesta 1:  
Para la definición de los requisitos habilitantes de los procesos de selección, el contratante debe aplicar 
criterios que resulten adecuados y proporcionales respecto del objeto de la convocatoria, su valor, 
complejidad, plazo, forma de pago, responsabilidad entre otros, en ese sentido, la experiencia requerida 
debe versar sobre el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades 
iguales o similares a las previstas en el objeto del presente proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se aclara al interesado que los requisitos habilitantes de orden técnico 
establecidos en los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE se establecieron conforme a la magnitud, alcance y complejidad del proyecto; por lo 
tanto no se acoge su observación en atención a que la entidad considera que los requisitos exigidos son 
acordes a los requeridos para la selección objetiva del contratista idóneo que desarrolle el contrato, 
garantizando que cuente con la experiencia necesaria en proyectos similares, para que, de esta forma, 
se minimicen los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su ejecución. 

 

Observación 2 
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Respuesta 2:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 

 
10. De: vicente garcia <vicgarcia.construcciones@gmail.com> 
Enviado: jueves, 22 de abril de 2021 4:55 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES A TERMINOS DE REFERENCIA PAF-SCJ-O-029-2021 
 

Observación 1 

Con el presente solicitamos muy comedidamente se tengan en cuenta las siguientes observaciones 
a los términos de referencia del proceso del asunto:  
 
1. Revisando el presupuesto oficial del proyecto encontramos entre otros que los ítems 5.1.y 5.2 en 
el capítulo de acero el valor de se encuentra por debajo de los precios del mercado, como se puede 
evidenciar en el presupuesto que el ICCU de la Gobernación de Cundinamarca manejan 
precios muy por encima del valor establecido en el presupuesto oficial de la entidad, por lo que 
solicitamos la actualización de estos precios de acuerdo con el valor del mercado es decir en 
promedio se paga esa actividad en $ 6.900  pesos, ver bases de datos del sector. 
 
Respuesta 1:  
 
Teniendo en cuenta la observación presentada, la entidad analizó el precio unitario para el ítem de 
acero de refuerzo, el cual presenta una variación al alza dentro del mercado, en tal sentido el 
consultor del proyecto COING y la entidad realizó el balance del presupuesto y en consecuencia se 
procederá a emitir adenda correspondiente por medio de la cual se modifica el PRESUPUESTO 
ESTIMADO DE LA CONVOCATORIA. 
 

Observación 2 
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2. Que lo que tiene que ver con la experiencia està la sumatoria no sea igual a 1.5 veces el PO si 
no por lo menos 1 vez el PO 

Respuesta 2:  
Para la definición de los requisitos habilitantes de los procesos de selección, el contratante debe aplicar 
criterios que resulten adecuados y proporcionales respecto del objeto de la convocatoria, su valor, 
complejidad, plazo, forma de pago, responsabilidad entre otros, en ese sentido, la experiencia requerida 
debe versar sobre el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades 
iguales o similares a las previstas en el objeto del presente proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se aclara al interesado que los requisitos habilitantes de orden técnico 
establecidos en los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE se establecieron conforme a la magnitud, alcance y complejidad del proyecto; por lo 
tanto no se acoge su observación en atención a que la entidad considera que los requisitos exigidos son 
acordes a los requeridos para la selección objetiva del contratista idóneo que desarrolle el contrato, 
garantizando que cuente con la experiencia necesaria en proyectos similares, para que, de esta forma, 
se minimicen los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su ejecución. 

 

Observación 3 

3. Que de acuerdo con los procesos constructivos no hace más experto a un profesional haber 
ejecutado un contrato de edificaciòn con una altura de 6 a una menor. Por lo que solicitamos se 
acepte alturas desde mínimo 3 pisos. 

Respuesta 3:  
Se aclara al interesado que para la definición de los requisitos habilitantes de los procesos de selección, 
el contratante debe aplicar criterios que resulten adecuados y proporcionales respecto del objeto de la 
convocatoria, su valor, complejidad, plazo, forma de pago, responsabilidad entre otros, en ese sentido, 
la experiencia requerida debe versar sobre el conocimiento del proponente derivado de su participación 
previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del presente proceso. 
 
Por ello, los requisitos habilitantes de orden técnico establecidos en los Términos de Referencia, 
numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE se establecieron conforme a la 
magnitud, alcance y complejidad del proyecto; por lo tanto no se acoge su observación en atención a 
que la entidad considera que los requisitos exigidos son acordes a los requeridos para la selección 
objetiva del contratista idóneo que desarrolle el contrato, garantizando que cuente con la experiencia 
necesaria en proyectos similares, para que, de esta forma, se minimicen los riesgos económicos y 
técnicos asociados al proyecto en su ejecución. Por lo anterior no se acoge la observación y se mantiene 
lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria. 

 

Observación 4 

4. Por otra parte también es oportuno requerir la necesidad de eliminar la exigencia de que uno de 
los contratos sea igual a 70% del valor del PO, consideramos que con la exigencia de los literales 
a y c en caso de ser aceptadas se garantiza la participación de empresas con suficiente experiencia 
en este tipo de edificaciones.    
 

Respuesta 4:  
Para la definición de los requisitos habilitantes de los procesos de selección, el contratante debe aplicar 
criterios que resulten adecuados y proporcionales respecto del objeto de la convocatoria, su valor, 
complejidad, plazo, forma de pago, responsabilidad entre otros, en ese sentido, la experiencia requerida 
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debe versar sobre el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades 
iguales o similares a las previstas en el objeto del presente proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se aclara al interesado que los requisitos habilitantes de orden técnico 
establecidos en los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE se establecieron conforme a la magnitud, alcance y complejidad del proyecto; por lo 
tanto no se acoge su observación en atención a que la entidad considera que los requisitos exigidos son 
acordes a los requeridos para la selección objetiva del contratista idóneo que desarrolle el contrato, 
garantizando que cuente con la experiencia necesaria en proyectos similares, para que, de esta forma, 
se minimicen los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su ejecución. 

 
 
11. De: lady Cortes [mailto:licitaciones.cdi2019@gmail.com]  
Enviado el: jueves, 22 de abril de 2021 3:46 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 
 

Observación 1 

 

 

mailto:licitaciones.cdi2019@gmail.com
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Respuesta 1:  
Se aclara al interesado que si bien en su observación se trae a colación una convocatoria similar a 
la que se encuentra adelantando la Entidad, se aclara que los procesos de selección son 
independientes y no tienen ninguna relación. 

 
Por otro lado, para la definición de los requisitos habilitantes de los procesos de selección, el 
contratante debe aplicar criterios que resulten adecuados y proporcionales respecto del objeto de 
la convocatoria, su valor, complejidad, plazo, forma de pago, responsabilidad entre otros, en ese 
sentido, la experiencia requerida debe versar sobre el conocimiento del proponente derivado de su 
participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del presente 
proceso. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se aclara al interesado que los requisitos habilitantes de orden 
técnico establecidos en los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE se establecieron conforme a la magnitud, alcance y complejidad del proyecto; 
por lo tanto no se acoge su observación en atención a que la entidad considera que los requisitos 
exigidos son acordes a los requeridos para la selección objetiva del contratista idóneo que desarrolle 
el contrato, garantizando que cuente con la experiencia necesaria en proyectos similares, para que, 
de esta forma, se minimicen los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su 
ejecución. 
 
Por tanto su observación no procede y se mantiene la experiencia exigida dentro de los términos 
de referencia. 

Observación 2 

 
Respuesta 2:  
Se le aclara al interesado que para la elaboración de su oferta deberá tener en cuenta el contenido 
de las especificaciones técnicas de cada uno de los equipos y componentes que se encuentran 
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relacionados dentro del anexo RECOMENDACIONES MÍNIMAS DE VOZ Y DATOS, sin embargo, 
en cuanto a las garantías exigidas en este documento, las debe entregar el contratista una vez se 
cuente con el acta de inicio o emisión de la orden de inicio del contrato. 
 
En consecuencia, el proponente deberá presentar con su propuesta únicamente la CARTA DE 
COMPROMISO DE EQUIPOS exigida dentro de los términos de referencia como requisito 
habilitante. 
 
Por lo anterior, y con el fin de dar mayor claridad, mediante adenda que será publicada en la página 
de la convocatoria, se modificará el numeral 2.1.3.2 PRESENTACIÓN CARTA DE COMPROMISO 
DE EQUIPOS. 
 

 
De manera EXTEMPORANEA se presentaron observaciones por parte de los interesados, a las 

cuales se procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos:  

 
1. De: Olga Tarazona <otarazona@aia.com.co> 
Enviado: jueves, 22 de abril de 2021 5:55 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Cc: Lincon Chacon <lchacon@aia.com.co> 
Asunto: Solicitud de Aclaración a la Convocatoria PAF-SCJ-O-029-2021 
 

Observación 1 

 
Respuesta 1:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 

 

mailto:otarazona@aia.com.co
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
mailto:lchacon@aia.com.co


 

 

 

Gestión Contractual CON  CON-FO-019 V1 

25-Sep-2020 

Página 27 de 47 
 

2. De: comercial@cunecol.com <comercial@cunecol.com> 
Enviado: jueves, 22 de abril de 2021 10:13 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES PROCESO CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 
 

Observación 1 

 

 

 

 
 

Respuesta 1:  

mailto:comercial@cunecol.com
mailto:comercial@cunecol.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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Teniendo en cuenta la observación presentada, la entidad analizó el precio unitario para el ítem de 
acero de refuerzo, el cual presenta una variación al alza dentro del mercado, en tal sentido el 
consultor del proyecto COING y la entidad realizó el balance del presupuesto y en consecuencia se 
procederá a emitir adenda correspondiente por medio de la cual se modifica el PRESUPUESTO 
ESTIMADO DE LA CONVOCATORIA. 
 

 
3. De: Juan Esteban Salazar Taborda <jsalazar@conjemur.com> 
Enviado: viernes, 23 de abril de 2021 9:42 a. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Cc: Jorge Iván Murra Náder <jmurra@conjemur.com>; Nathalie Murra Náder 
<nmurra@conjemur.com>; afayad25@me.com <afayad25@me.com> 
Asunto: Observación licitación - PAF-SCJ-O-029-2021 
 

Observación 1 

 

 

 
Respuesta 1:  

mailto:jsalazar@conjemur.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
mailto:jmurra@conjemur.com
mailto:nmurra@conjemur.com
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En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 
 
Respecto a la observación relacionada con la certificación de cupo de crédito, es importante 
mencionar que los Términos de Referencia señalan en el numeral 2.1.2.  REQUISITOS 
HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO del SUBCAPÍTULO II VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO, lo siguiente: “4. La 
certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria”, por lo tanto las certificaciones 
cupo que se presenten deben estar dirigidas de forma específica a la convocatoria y por supuesto 
cumplir con todos los requisitos señalados en los Términos de referencia, en consecuencia, las 
certificaciones de cupo que no estén dirigidas de forma específica a la convocatoria serán 
rechazadas. 

 
4. De: Licitaciones INGECAR SA <licitaciones@grupoingecar.com> 
Enviado: viernes, 23 de abril de 2021 10:30 a. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION PROCESO PAF-SCJ-O-029-2021 
 

Observación 1 

Cordial saludo  
  
Por el presente me permito hacer la siguiente observación a la entidad, estamos interesados en 
participar al proceso PAF-SCJ-O-029-2021, actualmente tenemos con Findeter 1 contrato en 
ejecución, 1 contrato adjudicado y un contrato finalizado y con acta de terminación firmada, por otro 
lado hemos presentado ofertas a otros procesos de Findeter que aún no se establece orden de 
elegibilidad, pero llegado el caso de ser adjudicatarios, el contrato que ya se encuetra con acta de 
terminación es contado por la entidad dentro de la concentración de contratos.  
 
Cordialmente,  

 
Respuesta 1:  
 
En atención a su observación, se señala que los términos de referencia establecen lo siguiente: 
 
“2.1.4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS  
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en 
consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución 
con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato 
haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de terminación sin actividades pendientes o acta 
de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección. 

mailto:licitaciones@grupoingecar.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los 
contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios Autónomos – 
FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente. 
   
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en 
causal de rechazo.  
   
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del 
proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso hasta la 
adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así  las 
cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato 
después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado. 
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de 
selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
 
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de 
concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al proponente ubicado 
en el primer lugar en el orden de elegibilidad”. 
 
De acuerdo con lo señalado, para efectos de establecer si opera o no la concentración de contratos 
de los proponentes,  “En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva 
acta de terminación sin actividades pendientes o acta de liquidación con fecha de firma previa 
al cierre del proceso de selección”, por tanto no serán sumados los contratos con acta de 
terminación siempre que ésta se encuentre sin actividades pendientes y se haya suscrito con fecha 
anterior al cierre de la convocatoria. 
 

 
5. De: CAFYRO LICITACIONES <cafyrolicitaciones@gmail.com> 
Enviado: viernes, 23 de abril de 2021 4:53 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: observaciones a los pliegos de condiciones 
 

Observación 1 

 
Respuesta 1:  
Se aclara al interesado que el presupuesto estimado se estructuró teniendo en cuenta los precios 
actuales de materiales, mano de obra y equipos, los cuales son aceptados con la presentación de 

mailto:cafyrolicitaciones@gmail.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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la propuesta tal como se indica en los términos de referencia numeral 1.1.2.1. ACTIVIDADES Y 
PRODUCTOS A DESARROLLAR: “(…) El CONTRATISTA deberá Ejecutar las obras según lo 
dispuesto en el anexo No 1, así como la normatividad municipal, departamental y nacional que rigen 
el tipo de obras a ejecutar(…)”.   
 
Adicionalmente, dentro de los términos de referencia se especificaron valores máximos y mínimos 
para cada uno de los valores unitarios que varían entre el 90% y 110%, los cuales son una referencia 
para que el proponente calcule el costo de sus precios teniendo en cuenta dicho rango. Sin 
embargo, el valor total de la propuesta económica no podrá superar los mínimos y máximos del 
presupuesto estimado dentro de la convocatoria. 
  
Finalmente, teniendo en cuenta la observación presentada, la entidad analizó el precio unitario para 
el ítem de acero de refuerzo, el cual presenta una variación al alza dentro del mercado, en tal sentido 
el consultor del proyecto COING y la entidad realizó el balance del presupuesto y en consecuencia 
se procederá a emitir adenda correspondiente por medio de la cual se modifica el PRESUPUESTO 
ESTIMADO DE LA CONVOCATORIA. 
 
Ahora bien, de acuerdo con la solicitud realizada por el interesado en participar en la convocatoria, 
es importante precisar que por tratarse de un proyecto que se ejecutará dentro de una unidad militar, 
toda la información técnica y financiera es de carácter reservado, configurándose en documentos 
confidenciales que no pueden ser publicados en la convocatoria, no obstante,  si bien no se publicó 
la información de carácter técnico y financiero, dichos documentos se pusieron a disposición para 
la consulta por parte de los oferentes que deseen participar en la convocatoria, situación que se 
describe en el numeral 1.8 PUBLICIDAD DEL PROCESO de los términos de referencia como se 
detalla a continuación: 

“…Los documentos de la presente convocatoria, anexos técnicos, estudios de necesidad, 
presupuesto y demás documentos que se generen, se podrán consultar en la página web de 
FINDETER, www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA. Aquellos documentos o estudios que por su 
volumen superen la capacidad de almacenamiento del servidor web o que ostenten carácter 
reservado, estarán disponibles para la consulta del interesado en las instalaciones de FINDETER 
- Gerencia de Infraestructura, ubicada en la ciudad de Bogotá en la Calle 104 No. 18a-52, en el 
periodo comprendido entre el veinte (20) de abril al treinta (30) de abril de 2021, de lunes a viernes 
en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., consulta a la que podrá asistir algún funcionario de la Dirección 
de Contratación, de lo cual se dejará constancia escrita.  

Por tanto, no es posible publicar el estudio de precios, pero si el proponente desea consultarlo, 
deberá realizar el proceso mencionado anteriormente. 
 

Observación 2 

 
Respuesta 2:  
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En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 
 
De otro lado, se informa que de acuerdo a las consultas que se han efectuado a las diferentes 
entidades financieras, han manifestado que no existe ninguna dificultad con la expedición de la 
certificación de cupo de crédito, la cual es remitida por medio magnético al cliente y la cual será 
verificada por parte de Findeter con la respectiva entidad bancaria. 
 

Observación 3 

 
Respuesta 3:  
Se informa al interesado que el numeral 2.1.3.1. “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE” de los Términos de Referencia establece las condiciones de experiencia especifica 
que deberá acreditarse.  
 
Se precisa que, como responsable de la elaboración de su propuesta cada oferente debe dar 
cumplimiento con lo exigido en los Términos de Referencia, ya que en esta etapa del proceso no 
es procedente preevaluar el contenido de una posible documentación con la cual se pretende 
acreditar la experiencia, por no ser la etapa prevista en el cronograma para tal finalidad. 
 
 

 
6. De: abogada cristina <abogadoscontratoscristina@gmail.com> 
Enviado: sábado, 24 de abril de 2021 4:10 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones al proceso de la referencia PLIEGO DE CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA SA-MC-005-2019 
 

Observación 1 

mailto:abogadoscontratoscristina@gmail.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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Respuesta 1:  
 
Como primera medida es necesario tener en cuenta que los estudios previos y los términos de 
referencia, establecen el MARCO LEGAL QUE FUNDAMENTA LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
de la siguiente manera: 

  
La Banca de Desarrollo Territorial S.A.-FINDETER, creada bajo la Ley 57 de 1989, y modificada 
por el Decreto 4167 de 2011, es una sociedad de economía mixta del orden nacional, del tipo de 
las anónimas, organizada como un establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, y sometida a vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. Conforme 
a lo establecido en el literal h del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009, FINDETER en desarrollo de su objeto social, 
puede prestar servicios de asistencia técnica, estructuración de proyectos, consultoría técnica y 
financiera, y por tanto, en ejercicio de estas facultades legales, celebra contratos y convenios para 
el diseño, ejecución y administración de proyectos o programas de inversión relacionados con las 
actividades señaladas en el numeral 2° del artículo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero 

  
Así mismo, por expresa disposición del artículo 6 del citado Decreto 4167 DE 2011, así como 
del artículo 15 de la Ley 1150 de 2007, el régimen de contratación de FINDETER es el derecho 
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privado, salvo en lo que se refiere al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 
legalmente para la contratación estatal y los principios de la función administrativa y de la 
gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política. 
  
Por lo anterior, los procesos de contratación se regirán de acuerdo con lo establecido en el Código 
Civil, Código de Comercio y demás normas que resulten aplicables. 
  
Aclarado lo anterior, es importante precisar, que si bien el régimen de contratación de FINDETER 
no es el de la contratación pública, la Entidad si aplica los principios que se deben garantizar en 
cualquier proceso de selección, en ese sentido, la política de contratación, señala entre otras cosas, 
lo siguiente: 
  
“(…) 4. PRINCIPIOS. En desarrollo de su actividad contractual FINDETER debe observar los 
principios que rigen la Función Administrativa y la Gestión Fiscal, señalados en los artículos 209 y 
267 de la Constitución Política y que se definen de la siguiente forma: 
  
4.1 De Economía. 
4.2 De Eficacia. 
4.3 De Eficiencia 
4.4 De Celeridad 
4.5 De igualdad. 
4.6 De imparcialidad. 
4.7 De moralidad 
4.8 De publicidad 
4.9 De Valoración de Costos Ambientales (…) 
  
En ese sentido, en la actividad contractual de la Entidad se garantizan los principios aplicables a la 
misma, estableciendo reglas y condiciones que permiten la amplia participación y libre concurrencia 
por parte de los interesados. 
  
Con base en todo lo anterior, se procede a dar respuesta a las inquietudes planteadas, en los 
siguientes términos: 
 
De acuerdo con la solicitud realizada por el interesado en participar en la convocatoria, es 
importante precisar que por tratarse de un proyecto que se ejecutará dentro de una unidad militar, 
toda la información técnica y financiera es de carácter reservado, configurándose en documentos 
confidenciales que no pueden ser publicados en la convocatoria, no obstante,  si bien no se publicó 
la información de carácter técnico y financiero, dichos documentos se encuentran disponibles para 
la consulta por parte de los oferentes que deseen participar en la convocatoria, situación que se 
describe en el numeral 1.8 PUBLICIDAD DEL PROCESO de los términos de referencia como se 
detalla a continuación: 

“…Los documentos de la presente convocatoria, anexos técnicos, estudios de necesidad, 
presupuesto y demás documentos que se generen, se podrán consultar en la página web de 
FINDETER, www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA. Aquellos documentos o estudios que por su 
volumen superen la capacidad de almacenamiento del servidor web o que ostenten carácter 
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reservado, estarán disponibles para la consulta del interesado en las instalaciones de FINDETER 
- Gerencia de Infraestructura, ubicada en la ciudad de Bogotá en la Calle 104 No. 18a-52, en el 
periodo comprendido entre el veinte (20) de abril al treinta (30) de abril de 2021, de lunes a viernes 
en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., consulta a la que podrá asistir algún funcionario de la Dirección 
de Contratación, de lo cual se dejará constancia escrita.  

Por tanto, no es posible publicar la documentación descrita dentro de su observación, pero si el 
proponente desea consultarla, deberá realizar el proceso mencionado anteriormente. 
 

Observación 2 

 
Respuesta 2:  
Se aclara al interesado que los oferentes deberán elaborar su propuesta, dentro de la cual se incluya 
el análisis de los costos indirectos (Administración, Imprevistos y Utilidad), de conformidad con las 
obligaciones descritas en el numeral 1.8.4 OBLIGACIONES PREVIAS A LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO O EMISIÓN DE LA ORDEN DE INICIO DEL CONTRATO, que aduce: 
 
(…) “El interventor verificará el Formato de ANÁLISIS DETALLADO DEL A.I.U, los Análisis de 
precios unitarios, lista de precios de insumos y los formatos discriminados de oferta económica, 
validando la consistencia de la propuesta económica presentada para convocatoria.” (…) 
  
No obstante, la entidad realizó el cálculo de la Administración, teniendo en cuenta los siguientes 
factores: 
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(…) “Administración 
 - Personal profesional, técnico y administrativo, basado en sus perfiles, dedicación y tiempo del 
proyecto.  
- Gastos de oficina. 
- Costos directos de administración: Equipos, vehículos, ensayos, transportes 
(aéreo/terrestre/fluvial), trámites, arriendos de oficina principal, computadores, muebles, papelería, 
ploteo de planos (mínimo dos copias una de ellas para interventoría), servicios públicos, copias, 
vallas, campamentos, señalización, cerramiento en lámina necesario con sus soportes, conexiones 
servicios públicos provisionales en obra, implementación del plan de gestión social, manejo 
ambiental y reputacional, implementación de plan de gestión de calidad, trámites y conexiones ante 
entidades prestadoras de servicios públicos para el funcionamiento del comando, trámites y 
gestiones para permisos, certificaciones Retie y Retilap, y cualquier tipo de pruebas que se 
requieran incluyendo los materiales e insumos necesarios para las mismas, pólizas, gastos de 
legalización, entre otros. 
- Informes mensuales, finales y aquello exigidos por la Contratante. 
- Impuestos, tasas y tributos aplicables. 
- Costos protocolos de bioseguridad.” (…) 
 
Ahora bien, de acuerdo con la solicitud realizada por el interesado en participar en la convocatoria, 
es importante precisar que por tratarse de un proyecto que se ejecutará dentro de una unidad militar, 
toda la información técnica y financiera es de carácter reservado, configurándose en documentos 
confidenciales que no pueden ser publicados en la convocatoria, no obstante,  si bien no se publicó 
la información de carácter técnico y financiero, dichos documentos se pusieron a disposición para 
la consulta por parte de los oferentes que deseen participar en la convocatoria, situación que se 
describe en el numeral 1.8 PUBLICIDAD DEL PROCESO de los términos de referencia como se 
detalla a continuación: 

“…Los documentos de la presente convocatoria, anexos técnicos, estudios de necesidad, 
presupuesto y demás documentos que se generen, se podrán consultar en la página web de 
FINDETER, www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA. Aquellos documentos o estudios que por su 
volumen superen la capacidad de almacenamiento del servidor web o que ostenten carácter 
reservado, estarán disponibles para la consulta del interesado en las instalaciones de FINDETER 
- Gerencia de Infraestructura, ubicada en la ciudad de Bogotá en la Calle 104 No. 18a-52, en el 
periodo comprendido entre el veinte (20) de abril al treinta (30) de abril de 2021, de lunes a viernes 
en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., consulta a la que podrá asistir algún funcionario de la Dirección 
de Contratación, de lo cual se dejará constancia escrita.  

Por tanto, no es posible publicar el desglose de la administración, pero si el proponente desea 
consultarlo, deberá realizar el proceso mencionado anteriormente. 
 

Observación 3 
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Respuesta 3:  
De acuerdo con la solicitud realizada por el interesado en participar en la convocatoria, es 
importante precisar que por tratarse de un proyecto que se ejecutará dentro de una unidad militar, 
toda la información técnica y financiera es de carácter reservado, configurándose en documentos 
confidenciales que no pueden ser publicados en la convocatoria, no obstante,  si bien no se publicó 
la información de carácter técnico y financiero, dichos documentos se encuentran disponibles para 
la consulta por parte de los oferentes que deseen participar en la convocatoria, situación que se 
describe en el numeral 1.8 PUBLICIDAD DEL PROCESO de los términos de referencia como se 
detalla a continuación: 

“…Los documentos de la presente convocatoria, anexos técnicos, estudios de necesidad, 
presupuesto y demás documentos que se generen, se podrán consultar en la página web de 
FINDETER, www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA. Aquellos documentos o estudios que por su 
volumen superen la capacidad de almacenamiento del servidor web o que ostenten carácter 
reservado, estarán disponibles para la consulta del interesado en las instalaciones de FINDETER 
- Gerencia de Infraestructura, ubicada en la ciudad de Bogotá en la Calle 104 No. 18a-52, en el 
periodo comprendido entre el veinte (20) de abril al treinta (30) de abril de 2021, de lunes a viernes 
en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., consulta a la que podrá asistir algún funcionario de la Dirección 
de Contratación, de lo cual se dejará constancia escrita.  

Por tanto, no es posible publicar la documentación descrita dentro de su observación, pero si el 
proponente desea consultarla, deberá realizar el proceso mencionado anteriormente. 

Así mismo se aclara al interesado que el presupuesto estimado se estructuró teniendo en cuenta 
los precios actuales de materiales, mano de obra y equipos, los cuales son aceptados con la 
presentación de la propuesta tal como se indica en los términos de referencia numeral 1.1.2.1. 
ACTIVIDADES Y PRODUCTOS A DESARROLLAR: “(…) El CONTRATISTA deberá Ejecutar las 
obras según lo dispuesto en el anexo No 1, así como la normatividad municipal, departamental y 
nacional que rigen el tipo de obras a ejecutar(…)”.   

Adicionalmente, dentro de los términos de referencia se especificaron valores máximos y mínimos 
para cada uno de los valores unitarios que varían entre el 90% y 110%, los cuales son una referencia 
para que el proponente calcule el costo de sus precios teniendo en cuenta dicho rango. Sin 
embargo, el valor total de la propuesta económica no podrá superar los mínimos y máximos del 
presupuesto estimado dentro de la convocatoria  
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Finalmente, se informa que, teniendo en cuenta la observación presentada, la entidad analizó el 
precio unitario para el ítem de acero de refuerzo, el cual presenta una variación al alza dentro del 
mercado, en tal sentido el consultor del proyecto COING y la entidad realizó el balance del 
presupuesto y en consecuencia se procederá a emitir adenda correspondiente por medio de la cual 
se modifica el PRESUPUESTO ESTIMADO DE LA CONVOCATORIA. 
 

Observación 4 

 
Respuesta 4:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 

 
7. De: INGENOBRAS SAS COMERCIAL <ingenobras.sas.lic@gmail.com> 
Enviado: jueves, 29 de abril de 2021 8:41 a. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ <SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: Observación CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-I-037-2021 

 
 

Observación 1 

 
Respuesta 1:  
 

mailto:ingenobras.sas.lic@gmail.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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Se informa al interesado que el numeral 2.1.3.1. “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE” de los Términos de Referencia establece las condiciones de experiencia especifica 
que deberá acreditarse.  
 
Se precisa que, como responsable de la elaboración de su propuesta los oferentes se deben 
enmarcar en lo exigido en los Términos de Referencia, ya que en esta etapa del proceso no es 
procedente preevaluar el contenido de una posible documentación con la cual se pretende acreditar 
la experiencia, por no ser la etapa prevista en el cronograma para tal finalidad. 
 
No obstante, se precisa que esta convocatoria hace referencia a un proceso de obra, por lo que la 
experiencia referenciada dentro de su observación “INTERVENTORÍA”, no es posible tenerla en 
cuenta para efectos de evaluación. Así mismo, si la edificación que pretende acreditar como 
experiencia en construcción contiene sótanos, éstos serán tenido en cuenta como área cubierta 
construida y se contabilizará como un (1) piso.  
 
Es importante precisar que se debe dar cumplimiento con lo exigido en los numerales 2.1.3.1. 
“EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” y 2.1.3.1.1 “REGLAS DE ACREDITACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” 
 

 
8. De: CAFYRO LICITACIONES <cafyrolicitaciones@gmail.com> 
Enviado: jueves, 29 de abril de 2021 9:13 a. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: observaciones al proceso PAF-SCJ-O-029-2021 
 
 
 

Observación 1 

 
Respuesta 1:  
 

mailto:cafyrolicitaciones@gmail.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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Se aclara al interesado que el presupuesto estimado se estructuró teniendo en cuenta los precios 
actuales de materiales, mano de obra y equipos, los cuales son aceptados con la presentación de 
la propuesta tal como se indica en los términos de referencia numeral 1.1.2.1. ACTIVIDADES Y 
PRODUCTOS A DESARROLLAR: “(…) El CONTRATISTA deberá Ejecutar las obras según lo 
dispuesto en el anexo No 1, así como la normatividad municipal, departamental y nacional que rigen 
el tipo de obras a ejecutar(…)”.   

Adicionalmente, dentro de los términos de referencia se especificaron valores máximos y mínimos 
para cada uno de los valores unitarios que varían entre el 90% y 110%, los cuales son una referencia 
para que el proponente calcule el costo de sus precios teniendo en cuenta dicho rango. Sin 
embargo, el valor total de la propuesta económica no podrá superar los mínimos y máximos del 
presupuesto estimado dentro de la convocatoria. 

Sin embargo, se informa que, teniendo en cuenta la observación presentada, la entidad analizó el 
precio unitario para el ítem de acero de refuerzo, el cual presenta una variación al alza dentro del 
mercado, en tal sentido el consultor del proyecto COING y la entidad realizó el balance del 
presupuesto y en consecuencia se procederá a emitir adenda correspondiente por medio de la cual 
se modifica el PRESUPUESTO ESTIMADO DE LA CONVOCATORIA. 
 
Ahora bien, conforme a la solicitud realizada por el interesado en participar en la convocatoria, es 
importante precisar que por tratarse de un proyecto que se ejecutará dentro de una unidad militar, 
toda la información técnica y financiera es de carácter reservado, configurándose en documentos 
confidenciales que no pueden ser publicados en la convocatoria, no obstante,  si bien no se publicó 
la información de carácter técnico y financiero, dichos documentos se encuentran disponibles para 
la consulta por parte de los oferentes que deseen participar en la convocatoria, situación que se 
describe en el numeral 1.8 PUBLICIDAD DEL PROCESO de los términos de referencia como se 
detalla a continuación: 

“…Los documentos de la presente convocatoria, anexos técnicos, estudios de necesidad, 
presupuesto y demás documentos que se generen, se podrán consultar en la página web de 
FINDETER, www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA. Aquellos documentos o estudios que por su 
volumen superen la capacidad de almacenamiento del servidor web o que ostenten carácter 
reservado, estarán disponibles para la consulta del interesado en las instalaciones de FINDETER 
- Gerencia de Infraestructura, ubicada en la ciudad de Bogotá en la Calle 104 No. 18a-52, en el 
periodo comprendido entre el veinte (20) de abril al treinta (30) de abril de 2021, de lunes a viernes 
en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., consulta a la que podrá asistir algún funcionario de la Dirección 
de Contratación, de lo cual se dejará constancia escrita.  

Por tanto, no es posible publicar la documentación descrita dentro de su observación, pero si el 
proponente desea consultarla, deberá realizar el proceso mencionado anteriormente. 
 

 
9. De: corporacion ambiente colombia <corpoambientecolombia@gmail.com> 
Enviado: jueves, 29 de abril de 2021 3:38 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 

mailto:corpoambientecolombia@gmail.com
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<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 
 

Observación 1 

 
Respuesta 1:  
 
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 
 
De otro lado, se informa que de acuerdo a las consultas que se han efectuado a las diferentes 
entidades financieras, han manifestado que no existe ninguna dificultad con la expedición de la 
certificación de cupo de crédito, la cual es remitida por medio magnético al cliente y la cual será 
verificada por parte de Findeter con la respectiva entidad bancaria. 

 
 
10. De: Maryori Castro Gonzalez <mcastro@aia.com.co> 
Enviado: jueves, 29 de abril de 2021 4:05 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Cc: Olga Tarazona <otarazona@aia.com.co> 
Asunto: Solicitud de aclaraciones Convocatoria No PAF-SCJ-O-029-2021 
 

Observación 1 

 

mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
mailto:mcastro@aia.com.co
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Respuesta 1:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 

Observación 2 

 
Respuesta 2:  
 
Teniendo en cuenta la inquietud del interesado, es pertinente aclarar que si bien dentro de la 
observación no se especifica a qué tipo de fondo de inversión hace referencia, es importante 
mencionar  que la certificación de cupo de crédito debe ser expedida por una entidad 
bancaria  vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia y debe cumplir todo lo exigido 
en el numeral REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO de los términos de 
referencia; de lo contrario se puede incurrir en las causales de rechazo establecidas en los mismos. 
 

 
11. De: ANDRES FELIPE RODRIGUEZ <orionproyectosing@gmail.com> 
Enviado: jueves, 29 de abril de 2021 4:35 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: Convocatoria No. PAF-SCJ-O-029-2021 - Solicitud 
 

 

Observación 1 

 
Respuesta 1:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 
 
De otro lado, se informa que de acuerdo a las consultas que se han efectuado a las diferentes 
entidades financieras, han manifestado que no existe ninguna dificultad con la expedición de la 
certificación de cupo de crédito, la cual es remitida por medio magnético al cliente y la cual será 
verificada por parte de Findeter con la respectiva entidad bancaria. 
 

 

mailto:orionproyectosing@gmail.com
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12. De: Corporacion Ambiental y de Ingenieria Colombiana <caicol@caicol.net> 
Enviado: jueves, 29 de abril de 2021 5:15 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: Solicitud Fecha de Cierre - Convocatoria N. PAF-SCJ-O-029-2021 
 
 

Observación 1 

 
Respuesta 1:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 
 
De otro lado, se informa que de acuerdo a las consultas que se han efectuado a las diferentes 
entidades financieras, han manifestado que no existe ninguna dificultad con la expedición de la 
certificación de cupo de crédito, la cual es remitida por medio magnético al cliente y la cual será 
verificada por parte de Findeter con la respectiva entidad bancaria. 

 
13. De: Juan Manuel Urrego E <juanu@construccioneselco.com> 
Enviado: jueves, 29 de abril de 2021 11:37 p. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: PAF-SCJ-O-029-2021 Construcción comando Brigada XIII SCJ SCJ 1580-2020 
 

Observación 1 

 

mailto:caicol@caicol.net
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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Respuesta 1:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 
 
De otro lado, se informa que de acuerdo a las consultas que se han efectuado a las diferentes 
entidades financieras, han manifestado que no existe ninguna dificultad con la expedición de la 
certificación de cupo de crédito, la cual es remitida por medio magnético al cliente y la cual será 
verificada por parte de Findeter con la respectiva entidad bancaria. 
 

 
14. De: Aldemar Castellanos <asconstrucciones12@gmail.com> 
Enviado: lunes, 3 de mayo de 2021 9:53 a. m. 
Para: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Asunto: Solicitud CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-202 
 

 

Observación 1 

 
Respuesta 1:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 

 
 
15. From: LICITACIONES DUVANA <licitaciones@duvana.com.co> 
Sent: Wednesday, May 5, 2021 4:24:59 PM 
To: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Cc: pafindeterbbvaam.co@bbva.com<pafindeterbbvaam.co@bbva.com> 
Subject: RV: CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021. CONSORCIO UNION CANTON 21 
 
From: LICITACIONES DUVANA <licitaciones@duvana.com.co> 
Sent: Wednesday, May 5, 2021 4:29:10 PM 
To: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co>; SCJconstruccionbrigadaXXIi@findeter.gov.co <SCJ

mailto:asconstrucciones12@gmail.com
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
mailto:licitaciones@duvana.com.co
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
mailto:pafindeterbbvaam.co@bbva.com
mailto:pafindeterbbvaam.co@bbva.com
mailto:licitaciones@duvana.com.co
mailto:SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co
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construccionbrigadaXXIi@findeter.gov.co> 
Subject: RV: CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021. CONSORCIO UNION CANTON 21 
 
prom: LICITACIONES DUVANA <licitaciones@duvana.com.co> 
Sent: Wednesday, May 5, 2021 4:30:50 PM 
To: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
<SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Subject: RV: CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021. CONSORCIO UNION CANTON 21 
 
 

Observación 1 

“Por medio de la presente se le solicita de la manera más amable a la entidad, realizar una prórroga 
de la fecha de cierre de presente convocatoria debido a la situación de orden público que está 
atravesando Colombia y en especial Bogota, esto sumado a la pandemia del Covid 19,  ya que los 
bancos y las aseguradoras trabajan a media marcha, y por la complejidad y monto del proyecto, se 
está dificultando la expedición de la carta de cupo crédito y la garantía de seriedad,. 
Del mismo modo, el banco nos informó que la expedición del cupo de crédito en los términos 
requeridos por el proceso tomaría 15 días, por lo cual, les solicitamos accedan a esta petición para 
lograr el cumplimiento de los requisitos por parte de nuestra propuesta. 
  
Quedamos atentos, 
  
 Cordialmente, 
  
CONSORCIO UNION CANTON 21 
Dirección Cra 49ª N. 94-76  
Correo electrónico licitaciones@duvana.com.co 
Teléfono 350 555 7851  
Telefax No Aplica  
Ciudad Bogotá D.C. 
 

Respuesta 1:  
En atención a la observación presentada, se informa al interesado que mediante Adendas No. 1, 2, 
3 y 4, las cuales puede consultar en la página web de la convocatoria, se modificó el cronograma 
de actividades y se amplió la fecha de cierre y entrega de propuestas. 
 
De otro lado, se informa que de acuerdo a las consultas que se han efectuado a las diferentes 
entidades financieras, han manifestado que no existe ninguna dificultad con la expedición de la 
certificación de cupo de crédito, la cual es remitida por medio magnético al cliente y la cual será 
verificada por parte de Findeter con la respectiva entidad bancaria. 

 
Para constancia, se expide a los seis (06) días del mes de mayo de 2021.  
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - DNP  
 BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 

T 31 

J 3 

CC 3 

PC 16 
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